
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Calle 23, Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.: 2076 

Sincelejo, treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

 

Acción: Tutela  
Incidente de Desacato 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2018-00406-00 
ACCIONANTE: PORFIRIO LÓPEZ PADILLA 

ACCIONADO: UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTERGAL 

A LA SVÍCTIMAS “UARIV” 
 

Estando el presente trámite incidental para decisión de fondo, 

observa el Despacho que la entidad accionada mediante escrito 

allegado al expediente con fecha de recibido 12 de abril de 2019 

(fls. 23-24) manifiesta de manera expresa lo siguiente: 

 

“(…) ACCIONES ENCAMINADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LA ORDEN JUDICIAL – CASO CONCRETO: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 155 del 
Decreto 4800 de 2001, la Unidad para las Víctimas, procedió a 

proferir la Resolución No. 2016-130339T del 06 de marzo de 
2019 FUD CM000251002, por lo cual se da cumplimiento al 

fallo de tutela del 11 de diciembre de 2018 (…). 

 
Al accionante se le remitió comunicación informativa, 

invitándolo a notificarse del acto administrativo antes descrito” 
(fl.23 - reverso). 

 

 
Por lo anterior, considera pertinente el Despacho dar traslado a la 

parte accionante del memorial allegado por la UNIDAD DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTERGAL A LA SVÍCTIMAS “UARIV” 

(fls. 27-30) para que se pronuncie al respecto; por lo que se 

ordenará por Secretaría tal aspecto. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría désele traslado a la parte accionante del 

memorial allegado por la Nueva EPS visible a folios 185-187 del 
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expediente.  

 

SEGUNDO: cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Juez 

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia 

anterior, hoy _____ de ______ 2019, a las 8:00 a.m. 

LA SECRETARIA                                                                                                                         


